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	Recurso de Revisión N°:
	00107/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chicoloapan

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de abril de dos mil veintiuno.    
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 00107/INFOEM/IP/RR/2021, 00140/INFOEM/IP/RR/2021, 00141/INFOEM/IP/RR/2021, 00144/INFOEM/IP/RR/2021, 00145/INFOEM/IP/RR/2021, 00146/INFOEM/IP/RR/2021, 00413/INFOEM/IP/RR/2021 y 00414/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por un particular, en lo subsecuente El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 
[bookmark: _GoBack]
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte, dieciocho y veinticinco de enero de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00640/CHICOLOA/IP/2020, 00003/CHICOLOA/IP/2021, 00005/CHICOLOA/IP/2021, 00014/CHICOLOA/IP/2021, 00008/CHICOLOA/IP/2021,  00013/CHICOLOA/IP/2021, 00020/CHICOLOA/IP/2021 y 00022/CHICOLOA/IP/2021 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 
00640/CHICOLOA/IP/2020
“ Requiero el nombre del área y nombre del servidor o servidores públicos que autorizan la instalación de bases de "moto - taxis" ; Nombre del área y nombre del servidor público mediante el cual se solicita la instalación de una base de "moto - taxis" y señale como se tramita la ubicación o la esquina para instalar una base de "moto - taxis" En la presente administración cuanto recauda y que concepto recauda por uso de espacio público las bases de "moto - taxis" Requiero el fundamento por el cual son permitidas las bases de "moto - taxis" en las esquinas de las diversas calles del municipio En caso de no contar con la información solicito la declaratoria de inexistencia de la información. ” [Sic]

00003/CHICOLOA/IP/2021
 “Requiero los requisitos para instalar una base de "moto-taxis"; Requiero el nombre del área, nombre de su titular, teléfono más su numero de extensión" para acudir a solicitar la instalación de una base de "moto-taxis"; Requiero en digital todos los formatos a requisitar para solicitar la instalación de una base de "moto-taxis"; Requiero el costo para instalar una base de "moto-taxis"; Requiero el procedimiento administrativo y el procedimiento para determinar en que esquina de las diferentes calles del municipio o territorio de chicoloapan se puede instalar una base de "moto-taxis" [Sic]
00005/CHICOLOA/IP/2021
“A la presente fecha exactamente entre la esquina de la calle matamoros y la calle dos de marzo cerca de la cabecera municipal de chicoloapan, se observa que se instalo otra base de "moto-taxis", por lo cual requiero TODOS los documentos en versión pública que obren en los archivos del municipio que tengan relación con dicha instalación de moto-taxis, por ejemplo los requisitos para la instalación de dicha base, los impuestos correspondientes, el permiso para ocupar la vía pública etcétera. Nombre del servidor público que autorizó la instalación de dicha base, nombre de su cargo y área de adscripción Se anexa un archivo con la ubicación para pronta referencia. En caso de no contar con la información requiero la declaratoria de inexistencia.” [Sic] 
De manera complementaria, El Recurrente adjuntó el documento electrónico “base de mototaxis.pdf”, mismo que compila dos fotografías de la aplicación denominada “Google maps”. 

 00014/CHICOLOA/IP/2021
“Conforme a la respuesta emitida por la unidad de transparencia de chicoloapan, requiero de la Dirección de Movilidad el nombre del área y nombre del servidor o servidores públicos que autorizan la instalación de bases de "moto - taxis" ; Nombre del área y nombre del servidor público mediante el cual se solicita la instalación de una base de "moto - taxis" y señale como se tramita la ubicación o la esquina para instalar una base de "moto - taxis" En la presente administración cuanto recauda y que concepto recauda por uso de espacio público las bases de "moto - taxis" Requiero el fundamento por el cual son permitidas las bases de "moto - taxis" en las esquinas de las diversas calles del municipio En caso de no contar con la información solicito la declaratoria de INEXISTENCIA de la información pasada ante su comité de transparencia.” [Sic]
Adicionalmente, el particular adjuntó el documento electrónico “Respuesta Solicitud 640.pdf” el cual contiene el oficio CHIC/PM/DRCUP/0268/2020 signado por el Director de Regulación Comercial y Via Pública del Municipio de Chicoloapan, en lo medular refiere que el área competente para dar contestación al requerimiento 00628/CHICLOA/IP/2020, es la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad; de fecha quince de diciembre de dos mil veinte. 

 00008/CHICOLOA/IP/2021 
“marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en chicoloapan. En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia así como el acta del comité de transparencia correspondiente.”

00013/CHICOLOA/IP/2021
“Conforme a la respuesta emitida por la unidad de transparencia de chicoloapan, requiero de la Dirección de Seguridad Pública el nombre del área y nombre del servidor o servidores públicos que autorizan la instalación de bases de "moto - taxis" ; Nombre del área y nombre del servidor público mediante el cual se solicita la instalación de una base de "moto - taxis" y señale como se tramita la ubicación o la esquina para instalar una base de "moto - taxis" En la presente administración cuanto recauda y que concepto recauda por uso de espacio público las bases de "moto - taxis" Requiero el fundamento por el cual son permitidas las bases de "moto - taxis" en las esquinas de las diversas calles del municipio En caso de no contar con la información solicito la declaratoria de INEXISTENCIA de la información pasada ante su comité de transparencia.” [Sic] 
De manera complementaria, El Recurrente adjuntó el documento electrónico “Respuesta Solicitud 640.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que su contenido fue descrito en párrafos precedentes. 

00020/CHICOLOA/IP/2021 
“Si las bases de "moto-taxis" son irregulares, señale el motivo juridico y administrativo por el cual no son retirados, ; Requiero saber si puedo instalar una base de moto-taxis en cualquier esquina disponible del municipio de Chicoloapan” [Sic]

 00022/CHICOLOA/IP/2021
“Señale con un simple "si" o con un simple "no" si puedo colocar una base de moto taxis en cualquier esquina del municipio sin ser molestado por las autoridades municipales en el entendido que es un medio de transporte irregular y existen cientos de bases que no son retiradas. En caso de que su respuesta sea "no", requiero el motivo juridico administrativo; Ademas de lo anterior requiero saber por que no retiran a todas las bases de moto taxis si este es un medio de transporte irregural POR QUE NO RETIRAN LAS BASES DE MOTO TAXIS QUE ESTAN EN LA COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO, PUES HASTA BANQUITAS LES PERMITEN COLOCAR EN LA BANQUETA,” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los ocho casos.     

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fechas once, veinte y veintidós de enero, así como el día dieciséis de febrero, todos de dos mil veintiuno, respectivamente, resultando de nuestro interés lo siguiente:
00640/CHICOLOA/IP/2020
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. Solicitante: Su solicitud de información fue turnada a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, y a la Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública, para que se manifestaran al respecto y brindaran información. Respecto a la Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública, dio contestación a través del oficio número CHIC/PM/DRCUP/0268/2020, mismo que se adjunta a la presente respuesta; en el que se declaran incompetentes. Por parte de la Dirección de Seguridad Pública, a través del SAIMEX, el Servidor Público Habilitado y Titular de dicha dirección, dio contestación, la cual copio al tenor literal siguiente: "Por medio del presente le envió un cordial saludo, mismo que aprovecho para dar contestación a la solicitud con número de folio: 00640/CHICOLOA/IP/2020. Haciendo de su conocimiento que la Dirección de Seguridad Publica y Movilidad, así como en esta administración no se ha autorizado permiso alguno para la instalación de bases de moto-taxis, así mismo se informa que no se realiza ningún cobro o recaudación por las mismas, toda vez que es un transporte irregular no reconocido como transporte de pasajeros por la secretaria de Movilidad parea el Estado de México." Sin otro particular, hago de su conocimiento que tiene derecho de interponer Recurso de Revisión ante la respuesta brindada, para lo cual, cuenta con un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de la presente resolución.” [Sic]

Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “Respuesta Solicitud 640.pdf” el cual contiene el oficio CHIC/PM/DRCUP/0268/2020 signado por el Director de Regulación Comercial y Via Pública del Municipio de Chicoloapan, en lo medular refiere que el área competente para dar contestación al requerimiento 00628/CHICLOA/IP/2020, es la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad; de fecha quince de diciembre de dos mil veinte. 

 00003/CHICOLOA/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. Solicitante: Su solicitud de información fue turnada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, toda vez que es asunto de su competencia, Unidad Administrativa que dio respuesta a través del mismo medio por parte de su Servidor Público Habilitado y Titular de la misma, respuesta que copio al tenor literal siguiente: "Por medio del presente le envió un cordial saludo, mismo que aprovecho para dar contestación a la solicitud con numero de folio 00003/CHICOLOA/IP/2021. Se informa. la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad en esta administración 2019-2021 no autoriza permiso alguno para la instalación de moto taxis, por ser un transporte irregular." Sin otro particular, hago de su conocimiento que tiene derecho a interponer Recurso de Revisión ante la respuesta brindada, para lo cual, cuenta con quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación de la presente” [Sic]

00005/CHICOLOA/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. Solicitante: Su solicitud de información fue turnada a través del sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad ya que es asunto de su competencia, dando respuesta a través de su Servidor Público Habilitado y Titular de esa Dependencia Administrativa a través del mismo medio electrónico. respuesta que se copia al tenor literal siguiente: "Por medio del presente le envió un cordial saludo, mismo que aprovecho para dar contestación a la solitud con número de folio 00005/CHICOLOA/IP/2021. Para lo cual se informa que La Dirección de Seguridad Pública y Movilidad no ha otorgado ningún tipo de permiso para la instalación de la base de moto taxi en la dirección a la que hace referencia. así mismo se informa que en esta administración 2019-2021 no se autorizan permisos para bases de moto taxis." Sin otro particular, hago de su conocimiento que tiene derecho de interponer Recurso de Revisión ante la respuesta brindada, para lo cual cuenta con un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación de la presente.” [Sic]

00014/CHICOLOA/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Su solicitud de información fue turnada a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad por ser asunto de su competencia, quien a través de su Titular el Licenciado Miguel Ángel Rosa Ortega, dio respuesta mediante el portal SAIMEX, la cual copio al tenor literal siguiente: "por medio del presente le envió un cordial saludo, mismo que aprovecho para dar contestación a la solitud con número de folio 00014/CHICOLOA/IP/2021, Para lo cual se informa, que el Municipio de Chicoloapan ni la Dirección de Seguridad Publica y Movilidad en esta administración 2019-2021 no ha otorgado ningún tipo de permiso para la instalación de bases de moto taxi, por que se considera un transporte irregular, así mismo se informa que no se recauda ningún tipo de concepto por lo anterior en comento." Sin otro particular, hago de su conocimiento que tiene derecho a interponer recurso de revisión ante la respuesta brindada, para lo cual cuenta con un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente respuesta.” [Sic]

00008/CHICOLOA/IP/2021 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. Solicitante: Para el trámite de su solicitud de información, se turnó a través del Sistema de Acceso ala Información Mexiquense, a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, para que brindara información al ser asunto de su competencia; Unidad administrativa que dio contestación a través del mismo medio electrónico; respuesta que copio al tenor literal siguiente: " Por medio del presente le envió un cordial saludo, mismo que aprovecho para dar contestación a la solicitud con numero de folio 00008/CHICOLOA/IP//2021. se informa que no se cuenta con ningún marco regulatorio por ser un Transporte irregular no reconocido aun por el gobierno del Estado de México."(Sic) Sin otro particular, hago de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión ante la respuesta brindada, para lo cual cuenta con un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente.” [Sic]

00013/CHICOLOA/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Su Solicitud de Información fue turnada a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, para que brindara respuesta, dependencia que brindó información a través de la plataforma SAIMEX, por parte de su Servidor Público Habilitado y Titular de la misma, respuesta de la cual copio lo que es del tenor literal siguiente: "por medio del presente le envió un cordial saludo, mismo que aprovecho para dar contestación a la solitud con número de folio 00013/CHICOLOA/IP/2021, Para lo cual se informa, que el Municipio de Chicoloapan ni la Dirección de Seguridad Publica y Movilidad en esta administración 2019-2021 no ha otorgado ningún tipo de permiso para la instalación de bases de moto taxi, por que se considera un transporte irregular, así mismo se informa que no se recauda ningún tipo de concepto por lo anterior en comento." (Sic) Sin otro particular, hago de su conocimiento que tiene derecho a interponer recurso de revisión ante la respuesta brindada, para lo cual cuenta con quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente.” [Sic]

00020/CHICOLOA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite la información brindada por parte de la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad: "Por medio del presente le envió un cordial saludo, mismo que aprovecho para dar contestación a la solicitud con numero de folio 00020/CHICOLOA/IP/2021 Se informa, para retirar una base de moto taxis, requiere de un procedimiento Administrativo, el cual lo realiza el área Jurídica, se hace de su conocimiento que no es competencia de esta área retirar dichas bases de moto taxis." Sin otro particular hago de su conocimiento que tiene derecho de interponer Recurso de Revisión ante la respuesta brindada para lo cual cuenta con quince días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación de la presente respuesta.

00022/CHICOLOA/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. Solicitante. Informo a usted, que su solicitud de información fue turnada a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad por se asunto de su competencia, quien a través de su Servidor Público Habilitado y Titular, brindó la siguiente respuesta: "Por medio de la presente le envió un cordial saludo, mismo que aprovecho para dar contestación a su solicitud con numero de folio 00022/CHICOLOA/IP/2021. Se informa -No -Las concesiones para cualquier base de Transporte Público, las otorga Movilidad del Estado, no el Municipio. -El retiro de bases de moto taxis requiere de un Procedimiento administrativo el cual es llevado a cabo por el área de Jurídico, No es Competencia de Seguridad Pública el retiro de dichas bases. Sin mas por el momento quedo de usted a sus apreciables ordenes." Sin otro particular, hago de su conocimiento que tiene derecho de interponer Recurso de Revisión ante la respuesta brindada, para lo cual cuenta con un plazo de quince días hábiles contados a partir de la notificación de la respuesta brindada.” [Sic]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fechas quince, dieciocho y veinticinco de enero, así como el dieciséis de febrero, todos de dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 00107/INFOEM/IP/RR/2021, 00140/INFOEM/IP/RR/2021, 00141/INFOEM/IP/RR/2021, 00144/INFOEM/IP/RR/2021, 00145/INFOEM/IP/RR/2021 00146/INFOEM/IP/RR/2021, 00413/INFOEM/IP/RR/2021 y 00414/INFOEM/IP/RR/2021, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
00107/INFOEM/IP/RR/2021
Acto impugnado:
“La negativa de entregar la información requerida. No me interesa saber quien es o no competente. Yo quiero que me entreguen lo solicitado” [Sic]
Razones o motivos de inconformidad: 
“Como es de costumbre y al igual que el Pleno de Transparencia del Edo Mex, violan mi derecho humano al acceso a la información, el primero por violar toda normatividad aun y cuando se trata de un derecho humano y el otro por solapar, encubrir y suplir las deficiencias del municipio de chicoloapan, respectivamente. Curiosamente, nunca hay servidores públicos apremiados ni destituidos por la negativa de entregar la información.” [Sic]

00140/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado:
“La absurda respuesta por parte del sujeto obligado” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se viola mi derecho humano al acceso a la información pública” [Sic]
00141/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado:
“La hilarante y ridicula respuesta por parte del sujeto obligado, primero dice que no y luego si, ni ellos mismos saben sus atribuciones” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Violan mi derecho humano al acceso a la información pública” [Sic]

00144/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado:
“No atiende completamente el requerimiento de información” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“violan mi derecho a la información pública” [Sic]

00145/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado:
“aun y cuando no existe marco regulatorio existen cientos de bases de moto taxis en todo el municipio de chicoloapan, por lo que entonces conforme al requerimiento de información omitieron la declaratoria de inexistencia, FALTO LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“violan mi derecho humano al acceso a al información” [Sic]

00146/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado:
“impugno la respuesta por parte del sujeto obligado, una respuesta mediocre es igual a un servidor publico mediocre, pues no me entregaron la declaratoria de inexistencia” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“violan mi derecho humano al acceso a la información pública” [Sic]

00413/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado:
“Una pregunta concreta merece una respuesta concreta, absurda respuesta en el entendido de que las áreas no competentes debieron haberse pronunciado y haber indicado que unidad administrativa es competente, aun así se debió entregar una respuesta concreta” [Sic] 
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se viola mi derecho humano al acceso a la información” [Sic]

00414/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado:
“Con forme a su hilarante respuesta, entonces debió haberse pronunciado el área de movilidad y no los ignorantes que atendieron el requerimiento” [Sic] 
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se viola mi derecho humano al acceso a la información pública” [Sic]

 CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur, Luis Gustavo Parra Noriega, Javier Martínez Cruz y José Guadalupe Luna Hernández en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fecha veintidós y veintinueve de enero, así como veintidós de febrero, todos de dos mil veintiuno, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 
QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Tercera Sesión Ordinaria, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno, se determinó acumular los recursos de revisión 00140/INFOEM/IP/RR/2021, 00141/INFOEM/IP/RR/2021, 00144/INFOEM/IP/RR/2021, 00145/INFOEM/IP/RR/2021, 00146/INFOEM/IP/RR/2021,  ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. A su vez, mediante la Sexta Sesión Ordinaria llevada a cabo el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, se aprobó la acumulación de los recursos de revisión 00413/INFOEM/IP/RR/2021 y 00414/INFOEM/IP/RR/2021 al recurso de revisión 00140/INFOEM/IP/RR/2021 antes referido. 
Por otra parte, los recursos de revisión referidos en el párrafo precedente fueron acumulados de manera interna al diverso 00107/INFOEM/IP/RR/2021, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fechas doce de febrero y veintitrés de marzo de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión 00140/INFOEM/IP/RR/2021, 00141/INFOEM/IP/RR/2021, 00144/INFOEM/IP/RR/2021, 00145/INFOEM/IP/RR/2021, 00146/INFOEM/IP/RR/2021, se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. Del returno del recurso de revisión 00107/INFOEM/IP/RR/2021
En fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Décima Primera Sesión Ordinaria fue returnado el recurso de revisión 00107/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, para su resolución y presentación al Pleno. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180, que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente NO se identifica en la solicitud de información ni en el presente recurso de revisión. No obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:


“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que las solicitudes de información 00640/CHICOLOA/IP/2020, 00003/CHICOLOA/IP/2021, 00005/CHICOLOA/IP/2021, 00014/CHICOLOA/IP/2021, 00008/CHICOLOA/IP/2021,  00013/CHICOLOA/IP/2021, 00020/CHICOLOA/IP/2021 y 00022/CHICOLOA/IP/2021, se nutren de 11 –requerimientos-, respecto de los cuales en su mayoría no fue señalado elemento temporal, debiendo de ser delimitado a la fecha de las solicitudes. Ahora bien, respecto del requerimiento identificado con el numeral 7 –siete-, el particular señaló: “En la presente administración…”, luego entonces, la temporalidad del requerimiento en cita debe de ser delimitada desde el inicio de la presente administración hasta la fecha de la solicitud, ésta última al corresponder al momento en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 
Por ello, de forma objetiva al desentrañar las solicitudes de información podemos identificar que el ahora Recurrente, peticiona lo siguiente:
1. Requisitos para instalar una base de moto-taxis, a la fecha de la solicitud. 
2. Nombre del área, titular y teléfono para acudir a solicitar la instalación de una base de moto-taxis, a la fecha de la solicitud. 
3. Formatos o documentos análogos para solicitar la instalación de una base de moto-taxis, a la fecha de la solicitud. 
4. El o los documentos donde conste el costo para instalar una base de moto-taxis, a la fecha de la solicitud. 
5. El o los documentos donde conste el procedimiento administrativo y el procedimiento para determinar en qué esquinas se puede instalar una base de moto-taxis, a la fecha de la solicitud. 
6. El o los documentos vinculados con la instalación de la base de moto-taxis referida en la solicitud 00005/CHICOLOA/IP/2021 (requisitos, impuestos, permisos, nombre y cargo de servidor público que autorizó la instalación), a la fecha de la solicitud. 
7. El o los documentos donde conste el monto recaudado por uso de espacio público para la operación de moto-taxis, desde el inicio de la presente administración y hasta la fecha de la solicitud. 
8. El o los documentos donde conste el fundamento o marco regulatorio que permite la operación de bases de moto-taxis, a la fecha de la solicitud. 
9. Si las bases de mototaxis son irregulares, señale el motivo jurídico y administrativo por el que no son retirados, a la fecha de la solicitud. 
10. Requiero saber si puedo instalar una base de mototaxis en cualquier esquina disponible del Municipio de Chicoloapan.
11. Señale con un simple “si” o un simple “no”, si puedo colocar una base de moto taxis en cualquier esquina del municipio sin ser molestado por las autoridades municipales en el entendido que es un medio de transporte irregular y existen cientos de bases que no son retiradas. En caso de que su respuesta sea "no", requiero el motivo juridico administrativo; Además de lo anterior requiero saber por qué no retiran a todas las bases de moto taxis si este es un medio de transporte irregular por que no retiran las bases de moto taxis que estan en la colonia centro del municipio, pues hasta banquitas les permiten colocar en la banqueta. 

En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 87 y 95, fracciones I, IV y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los artículos 54, inciso a), 116, 172 y 174 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, porciones normativas que disponen lo siguiente:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II.  La tesorería municipal.
III.  La Dirección de Obras Públicas o equivalente
IV.  La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
(…)” [Sic]

Bando Municipal de Chicoloapan
“Artículo 54. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas que sean aprobadas por el Cabildo, las cuales en todo momento estarán subordinadas al Presidente Municipal, siendo las siguientes: 
A) Dependencias 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Dirección de Administración; 
III. Dirección de Control y Vigilancia Ambiental;
 IV. Dirección de Servicios Públicos; 
V. Dirección de Promoción Social; 
VI. Dirección de Gobierno Municipal; 
VII. Contraloría Municipal; 
VIII. Tesorería Municipal; 
IX. Consejería Jurídica; 
X. Dirección de Desarrollo Económico; 
XI. Dirección de Seguridad Pública y movilidad; 
XII. Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
XIII. Dirección de Protección Civil y bomberos; 
XIV. Dirección de Obras Públicas; 
XV. Dirección de Educación y Cultura; 
XVI. Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública.
(…)
 Artículo 116. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, será el responsable de garantizar el orden público, la paz social y la movilidad, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibir la manifestación de conductas antisociales, siempre con estricto respeto de los derechos humanos, de conformidad con la normatividad aplicable.
Artículo 172. La Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, además de las atribuciones que tiene conferidas, tendrá las facultades siguientes:
 I. Coadyuvar a la vigilancia de la circulación, tránsito y estacionamiento en vía pública de vehículos motorizados, peatones y conductores; prestar el servicio de salvamento; autorizar el funcionamiento de estacionamientos públicos, operados por particulares y estacionamientos del Municipio; mediar calificar, imponer y cobrar multas en el ámbito de su competencia acorde a las disposiciones aplicables a la materia. 
II. Vigilar y Supervisar la carga de combustible en las estaciones de servicio o gasolineras, así como de las estaciones de carburación o gaseras que se encuentren dentro del territorio municipal, a vehículos del transporte público en sus diversas modalidades cuando se encuentren con pasaje a bordo, apercibiendo a los concesionarios, expendedores y choferes infractores que en caso de no dar cumplimiento a la presente disposición se les aplicara la sanciones señaladas en los libros sexto y séptimo del código administrativo, relativo a la concesión, de la licencia del chofer infractor y/o clausura de la estación de servicio o gasolinera, así como de estación de carburación o gasera. 
III. Vigilar en coordinación con la Secretaria de Movilidad en el ámbito de su competencia la aplicación de la Ley de Movilidad del Estado de México Expedir reglamentos para ordenar, regular y administrar los servicios de vialidad y tránsito en los centros de población ubicados en su territorio y en las vías públicas de jurisdicción municipal, conforme a las disposiciones de esta ley y su reglamento. 
IV. Hacer los estudios necesarios para conservar y mejorar los servicios de vialidad y tránsito, conforme a las necesidades y propuestas de la sociedad. 
V. Dictar medidas tendientes al mejoramiento de los servicios de vialidad y tránsito.
 VI. Realizar las tareas relativas a la ingeniería de tránsito y al señalamiento de la vialidad en los centros de población. 
VII. Realizar los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, a fin de lograr una mejor utilización de las vías y de los medios de transporte correspondientes, que conduzcan a la más eficaz protección de la vida humana, protección del ambiente, seguridad, comodidad y fluidez en la vialidad. 
VIII. Indicar las características específicas y la ubicación que deberán tener los dispositivos y señales para la regulación del tránsito, conforme a las normas generales de carácter técnico. 
X. Apoyar y participar en los programas de fomento a la cultura y educación de movilidad que elabore el Estado.
 X. Autorizar la localización y características de los elementos que integran la infraestructura y el equipamiento vial de los centros de población, a través de los planes y programas de desarrollo urbano que les corresponda sancionar y aplica. 
XI. Vigilar que las vías primarias y locales del municipio estén libres de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular del sistema integral de movilidad y del servicio público de transporte. 
XII. Participar de manera coordinada con las autoridades Estatales y Federales en materia de movilidad, cuando sus disposiciones afecten o tengan incidencia en el territorio municipal. 
XIII. Determinar, autorizar y exigir, en su jurisdicción territorial, la instalación de los espacios destinados para la ubicación de estacionamiento, ascenso y descenso exclusivo de personas con discapacidad, en lugares preferentes y de fácil acceso a los edificios o espacios públicos, particulares o de gobierno, cuyo uso esté destinado o implique la concurrencia del público en general. 
XIV. En el ámbito de su competencia, determinar infracciones administrativas; 
XV. Remitir a los depósitos vehiculares, los vehículos que se encuentren abandonados, inservibles, destruidos e inutilizados en las vías públicas y estacionamientos públicos de su jurisdicción. Trasladar a los depósitos correspondientes las cajas, remolques y vehículos de carga, que obstaculicen, limiten o impidan el uso adecuado de las vías, en términos de la normatividad aplicable; 
XVI. Promover en el ámbito de su competencia las acciones para el uso racional del espacio vial, teniendo como prioridad la jerarquía de movilidad; 
XVII. Proponer modalidades adicionales a las señaladas en esta ley derivadas de los avances tecnológicos; 
XVIII. Estudiar, opinar y proponer soluciones en materia de movilidad; 
XIX. Celebrar convenios de colaboración y participación con la ciudadanía y otras autoridades en materia de movilidad; y 
XX. Las demás que otros ordenamientos legales le atribuyan
Artículo 174. Es obligación de los conductores de vehículos automotores, respetar los señalamientos de vialidad y circulación y los límites de velocidad establecidos dentro del territorio municipal. 
Todo vehículo automotor que brinde servicio de transporte publico dentro del territorio del Municipio, deberá contar con las autorizaciones y permisos establecidos en el presente bando y reglamentos correspondientes.” [Sic]

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Departamentos y Órganos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la Tesorería Municipal, así como la Dirección de Seguridad y Movilidad, al fungir como los Sujetos Habilitados Competentes para atender los requerimientos formulados por el particular, en razón de la esfera competencial aplicable. 

Una vez sentado lo anterior, como se menciono en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado, en fechas once, veinte y veintidós de enero, así como el día dieciséis de febrero, todos de dos mil veintiuno, rindió sus respuestas a las solicitudes formuladas por el particular, manifestando las siguientes ideas medulares:
· Que la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad no ha autorizado ningún permiso para la instalación de bases de moto-taxis. 
· Que la operación de moto-taxis se estima como un medio de transporte irregular. 
· Que el Ayuntamiento no recauda ningún tipo de contribución por la instalación y operación de moto-taxis, al ser transportes irregulares.
· Que no se cuenta con marco regulatorio al estimarse como un medio de transporte no reconocido por el Gobierno del Estado de México. 
· Que para retirar una base de mototaxis es necesario promover un procedimiento de carácter administrativo. 

Destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

De forma complementaria, de una interpretación literal y gramatical a los requerimientos de información identificados con los numerales 9 –nueve-, 10 –diez- y 11 –once- se encuentran vinculados directamente con el derecho de petición. 
A mayor abundamiento, con el objetivo de trazar y delimitar las fronteras conceptuales entre ambos derechos se trae a colación el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” [Sic]

En este orden de ideas, el derecho de acceso a la información pública se ejerce cuando la ciudadanía desea acceder a información generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; causal de procedencia que en el caso en particular no se actualiza, en virtud de que la petición del particular pretende obligar a la autoridad responsable a que actúe o bien conteste lo solicitado. 
Por ello, este Órgano Garante insiste en que los requerimientos identificados con los numerales 9 –nueve-, 10 –diez- y 11 –once-, no constituyen un derecho de acceso a la información pública, por el contrario, su naturaleza encuadra dentro de las hipótesis normativas que constituyen un derecho de petición, no obstante, El Sujeto Obligado atendió los requerimientos en cita. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en  fechas quince, dieciocho y veinticinco de enero, así como el dieciséis de febrero, todos de dos mil veintiuno, Señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad la violación a su derecho de acceso a la información pública, al no entregar una declaratoria de inexistencia. 

Luego entonces, para delimitar las fronteras conceptuales de la declaratoria de inexistencia es menester señalar que ésta es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 
A mayor abundamiento, su propósito es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información que resulta de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 
Asimismo, de conformidad con el criterio 07/17 emitido por el Órgano Garante Nacional, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

Luego entonces, se arriba a la conclusión de que las respuestas primigenias que obran en los expedientes electrónicos, reflejan los elementos necesarios para colmar el derecho de acceso a la información pública. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información números 00640/CHICOLOA/IP/2020, 00003/CHICOLOA/IP/2021, 00005/CHICOLOA/IP/2021, 00014/CHICOLOA/IP/2021, 00008/CHICOLOA/IP/2021,  00013/CHICOLOA/IP/2021, 00020/CHICOLOA/IP/2021 y 00022/CHICOLOA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información números 00640/CHICOLOA/IP/2020, 00003/CHICOLOA/IP/2021, 00005/CHICOLOA/IP/2021, 00014/CHICOLOA/IP/2021, 00008/CHICOLOA/IP/2021,  00013/CHICOLOA/IP/2021, 00020/CHICOLOA/IP/2021 y 00022/CHICOLOA/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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